
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el dawN dw ffwbrwrw d* dww rw*fr

w*zxztaw&aw, el cual en su parte conducente refiere:
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&§WNTü: Se tiene par presentado eÍ escrita signado par el apoderada legal de la parte
demandada AtsARRATES MA\$TERREY, S.A" DE e"V., madiante el caal formula sw
contrarrépliea, objeta las pruebas de su cantraparte y ofreee pruebas.

Y ean la eonstancia de Natifieaeion E§eetraniea de fecha veinticinca de noviembre de das
rwil veinticinco, dal auto de data veintiwno de naviembre de dos rnif veinticinea; *n {a qwe
sa hace eonstar la notificaeian cleetroniea de la parte derwandada AffiARRATtrS
ffiñONTERREY, S.A" DE e .V.. - En cansecueneia, §W &"CUffiRD&:

WW§W§,RO: lntégrese a las presentes autas ei escrita de cwenta, para qwe obre canforrne
a derecha corresponda, de canfonnidad csn la estahlecida en el artícw§o 72 fracción Vt y
X§ de la Ley Orgániea del Pader,ludieial dei Estada.

§Wffie"§Wffiffi: §w cwr*§{§ee y §@ &zace wwrsstar quo el tórrmina de einea días kabiles, qu#
estableee el artíewla $rc-e de b Ley Federa§ del Trabaja, para que §a partc e§emandada
&@effiW:@WLWWTeWWy §&" ffiff §,W"w PRWffiL§üTW§ Wffi CüN§W{wffi x §,&. Wffi,

§.M; farmulará s¿/ eantrarré¡tliea transcurrié cüÍno a eontinuaeian se describe: del
ueintiséis.§*e nqviembre al dps de diqiembre de,,dgs.mil veintipinqq, toda vez que de autas
se advieñe que con fecha veintieinco de noviembre de das r,ni{ veinticinea, se /e twva por
natifieadas a través del buzan electrónica.

Se axelayan de ose eérnpwto las días yejnfinu@ve v lrcjnLa de apyiewbrq de dpp mjl
v*intieinca {por ser sábados y darningos)

Par la anteriar', se evidencia el heeha de que el escrita de eantrarrdpliea de la demandada
&-ffi&Kffiñ:,§ffi§ &&§WT§ WtrY_§*&."ñ§:&W*: §e emswarztra demtro de§ t&rrm§ww eaneedido
por este organa .larisdiecianal, taela \/ez qu@ este fwe presentada ante la üfiaialía de
ffartes de este Jwzgado e! día v-eiryttq fra de {}pUiqrfit}rq dq dqs rwilvetntiqipeq.



En cuanto a la demandada PRODUCTOS DE CQNSUffig Z S;A-DE C,V, es evidente
que ha transcurrido en demasía el término concedido para que formulara su
contrarréplica, objete las prueba de su contraparte u ofrecieran pruebas en relación a
está; por tanto al no haberla presentado, se tiene por perdido su derecho de conformidad
con lo señalado en el segundo pánafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo
en vigor, tal y como se /es hizo saber en el auto de data veintiuno de noviembre del dos
milveinticinco.

TERCERO: Derivado de lo anterior, de conformidad en el a¡tículo 873-C de la Ley
Federal del Trabajo; se admite el escito de contrarréplica formulada por la parfe
demandada ABARROIES MONTERREY, S.A. DE C.V..

Se recepcionan las pruebas ofrecidas por la demandada, mr'smas gue se da aquí por
reproducida camo si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se
celebre la Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del aftículo 873-E, así
como la fracción V del numeral 873-F de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la demandada,
las cuales se dan aquí por reproducidas como si a la letra se inserlaren. Mismas que
serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

CUARTO: De conformidad con el articulo 873-C de la Ley Federal del Trabajo; córrase
traslado con el escrito de contrarréplica a la parfe actora ALFONSO GUZMÁN pÉnfZ; a
fin de que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del
presente auto, manifieste lo que a su interés corresponda.

Se /e hace saber a la parfe actora que en caso de no dar contestación a la vista de
cuenta, se /e tendrá por precluido su derecho de expresar lo que a su derecho
corresponda y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el
segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

Haciéndole saber a la parie actora que el escrito de contrarréplica se encuentra a su
disposición en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión
Laboralde esfe Juzgado, o en caso de requerir físicamenfe /as copias de dicho escrito,
las mismas se encuentran a su dlsposición en la Secretaría de Acuerdos.

QUINTO: Por otra parfe, se /e hace del conocimiento a /as parles que transcurridos el
plazo señalado en el punto que antecede y contemplado en el a¡tículo 873-C de la Ley de
la Materia, esfe Juzgado fijará fecha para celebrar la Audiencia Preliminar, la cual tendrá
verificativo dentro de /os diez días siguientes, al acuerdo que le recaiga a la contestación
de esfe último proveído.

Notifíquese y Cumplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora de la fase escrita del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado
sede Carmen. - -..."

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 11 DE
FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 10 DE FEBRERO
DE 2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD
FEDERAL DEL TRABAJO.

ARTÍCULO 745.8¡S DE LA LEY

C. NOTIFIGADOR EL JUZGADO LABORAL
DEL PODER JUDIC¡AL D L ESTADO , SEDE CARltlEN.

Tl.Sahori'

LICDO. MARTIN E UEL CHAN CRUZ.


